
CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá́ D.C., primero (1) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho diligencias con la siguiente información: (i) mediante auto 

con fecha de trece (13) de agosto de 2023, este despacho emite auto que decreta 

pruebas; (ii) tal decisión fue notificada por estado No. 128 de quince (15) de agosto de 

2023, quedando ejecutoriada la decisión el día dieciocho (18) de agosto de 2023; (iii) 

ante la decisión no se interpusieron recursos. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

Auxiliar Judicial II 
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  Radicado Actual:   110013120004 2023 00099–4 

  Radicado Anterior:  110013120002 2022 00147–2 

  Rad. Fiscalía:   N.I. 201701799 F. 25 E.D.  

Afectado: HILDEBRANDO DE JESÚS BARRERA 

MAZO  

  Auto:    CIERRE PERIODO PROBATORIO. 

 

 

Bogotá D.C. Primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Revisadas las diligencias y atendiendo la constancia secretarial que antecede se advierte 

por el Despacho que se agotó la práctica de las pruebas ordenadas por el auto de trece 

(13) de agosto de 2023, se sobrepasa el término previsto en el núm. 6º del artículo 

13 de la Ley 793 de 2002 modificado por el artículo 80 de la Ley 1453 de 2011. En 



consecuencia, se declara el cierre del periodo probatorio dentro de las diligencias que 

aquí se adelanta.  

 

Por lo tanto, se ordena:  

 

1. CORRER traslado a las partes según lo prevé el núm. 9º del artículo 13 de la Ley 

793 de 2002 modificado por la Ley 1453 de 2011 para que presenten alegatos 

de conclusión.  

 

2. Surtido el trámite ordenado, ENTRAR las diligencias al despacho para 

pronunciarse de fondo en sentencia.  

 

Contra la presente decisión procede únicamente el recurso de reposición, de conformidad 

con el inciso segundo del artículo 14 A de la Ley 1453 de 2011.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ 
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